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EL ESPIRITU

CONTRATISTA: CON

ELC.D

ING. ENRI

OBRA CONT'ORME A CONTRATO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
CoNTRATO NÚM.: 2014-632-CA-FONDEN-125-W-0-2014

OBRA: RECONSTRUCCION DEL CAMINO COYUCA DE CATALAN-

AJUCHITLAN DEL PROGRESGE,C.- VILLA NICOLA'SAN ANTONIO

DE LOS LIBRES.ZAPOTITLAN.SAN JERONIMGLA CANA-EL TULE'

AI'TORIZACIÓN SECRETARÍA DE HACTEI\'DA Y CRÉDTTO

PfIBLICO

OFICIO No' ACUERDO No sE.l6l.(» EMmlm PoR EL COMITÉ

TECNICO DEL FIDEICOMISO 2003.- FONDEN DE FECHA II DE

MARZO DEL 2Ot4

TRAMO: DEL KM Gf000 AL KM 40{00' UBICADO EN EL

MUNICIPIO DE NUCHITLAN DEL PROGRESO, DEL ESTADO DE

GUERRERO,

FINANCIAMIENTO

CONCURSO NUM.
FECI¡A DE FALLO

FONDO DE DESASTRES NATURALES
(FONDEN)
cscT{32-FONDEN{A-A. I 25-2014

24 DE ABRIL DEL 2OI4

$ 12'952,560.00 C VATIONTO

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: RECONSTRUCCION DEL CAMÍNO

COYUCA DE CATAI-AN-AJUCHÍTLAN DEL PROCRESGE,C.' VILLA

NICOLA.SAN ANTONIO DE LOS LÍBRES-ZAPOTITLAN-SAN

JERONIMGLA CAÑA-EL TULE-EL ESPIRMU' TRAMO DEL KM

O+OOO AL KM 4OTOOO, UBICADO EN EL M1JMCIPIO DE AJUCHITLAN
DEL PROCRESO DEL ESTADO DE GUERRERO.

S c.v

ATITORTZA
GRAL. DEL

LE LA BARRA }TONTELONGO

CONTRATO:
MONTO

201 4{32{A-FONDEN-l 25-W4-2014
§ l2'952,560.00 c/lvA

Sf BDIR

ING. CESAR

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA

PER¡OI'O DE E¡ECUCION DEL OI DE MAYO AL 3I DE DICIEMBRE

DEL 2OI4
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN

PoR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y

TñNIISPONTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA

Móñi-eróñcq DE DlREcroR GENERAL DEL cENrRo scr "GUERRERo" Y

i;ón Le órnn,  REPRESENTADO PoR EL Llc. ENRIoUE

SÁl_OÁoO ALBARRAN, EN SÚ CARACTeÉ nepneSENTANTE LEGAL,.A QUIENES EN LO

éiiérsvo v pÁnn los EFEci-os DE ESTE coNrRAro SE LES DENoMINARA'LA DEPENDENcIA'

Y'EL CONTRATISTA" RESPECTIVAUEUTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

Y CLAUSULAS:

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014{324A-FONDEN-125-W-0-2014

DECLARACIONES

I.-'LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es une dependenc¡a de la Admin¡straciÓn Priblica Federal central¡zada, de conformidad con lo

ii.pr".t" p- r".'"rt¡óulos t', z', 26 y 36 de la Ley orgán¡ca de la Administración Pública Federal'

1.2.- Su representante, el c. lng. Enrique lgnacio Leon d-e.la Bafra luontelongo, con el carácter ya

inJ¡""do, ár"nt 
"on 

las facultádes n"t".añ"t para suscribir el.presente 99ql'11 ^"1-19P1?:^!:-13¿Éprñ; por el artículo 50, fracc¡ón Xll del Reglamento-lnter¡or de la Secretar¡a de comunlcacrones y

iánsportls. Así como en atenc¡On á1 contenido del Oficio número l.{5, em¡tido por el Secretario de

óorrñ¡""i¡on". y Transportes lng. cerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjud¡ca dlrectamente con fundamento en lo d¡spuesto por los artlculos 27

iá""ián-lli, ¿r y lz rraccién ti, oe t" t"v de obf:-Públ¡cls y-s9ry!ci-o: -lelacion€dos 
con las

¡ii"r"". con oaie en et fatto ae aa¡udicacián No. CSCT432-FONDEN-6A-A.125-2014 de fecha 24 de

Abril del 2014.

1.4.- Para cubfir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el com¡té Técnico del FoNDEN en su

óentésima Sexagésimá primera Sesión Extraordinária autorizó la ¡nvers¡ón correspond¡ente a la obra objeto

Je esre contrato] med¡ante et nCÚeáoO SE.161.09 DE FECHA 11 DE MAR2O DEL 2014, con base a la

declarator¡a de desastre naturai (for la ocurrencia de lluv¡a severa de los días 15 y 16 de Septiembre del

Zóf i qr" 
"t"ctO " 

2S Mun¡cipiói en el Estado de Guerrero) emit¡da por la Secretarla de^GobernaciÓn

t§ÉóOi=iy lr¡t""¿a en et Diaiio Oficial de la Federación (DoF) el dla 30 de Septiembre del 2013'

1.5.- su dom¡cilio para los efectos del presente contrato, es el ub¡cado en Dr' Gabriel Leyva Alarcón si

Ñúrero, Burócrata, Ch¡lpancingo de loa Bravo, Guerrero, C'P' 39090'

t.1.- Tiene capac¡dad jurfdica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato

su legal ex¡stenc¡a con la escritura pÚblica|.2.-

tl'3..s /
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[.5.-
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CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-l 2s-W-0-2014

, manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido

modificadas ni revocadas a la fecha.

Su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es: CTR-121128-H33.

representante, se ¡dent¡fica con 

cuenta con los recursos técnicos, humanos y mater¡ales necesarios para cumpl¡r con los

requer¡mientos objeto del presente contrato.

T¡ene establecido su domicilio en cRlsToBAL COLON 212, COL. COSTA AZUL, ACAPULCO DE

¡úmfz, GRO., c.p. 398s0, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este

contrato.

conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de- obras PÚbl¡cas y 
. 
servicios

Relac¡onados con las lviismas y iu Regtamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalaciones y

dá ia Calidad de los MaterialLs; así iomo las demás normas que regulan la eiecución de los

traná¡oi, inctuyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato

y, en'general, ioda la información requerida para la obra materia del contrato'

conoce debidamente el s¡tio de la obra obieto de este contrato, así como las condiciones

amb¡entales, a fin de cons¡derar todos los factores que interv¡enen en su ejecuciÓn.

il.6.-

|.7.-

[.8.-

I.9.-

lll. DECLARAN 'LA DEPENDENCIA" Y'EL CONTRATISTA" que:

lll.l La solicitud de cotización que or¡gina el presente contrato, la bitácora que se genefe' el prop¡o

contrato y sus anexos son los inJtrumenios que vinculan a las partes en sus derechos y

obl¡gaciones.

lll.2,- Las estipulac¡ones conten¡das en el presente contrato no mod¡f¡can la convocator¡a de la
invitac¡ón que le dan or¡gen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sigu¡entes:

CLAUSULAS

"La Dependencia' encomienda a'El Contralista" la realizaciín de una obra que consiste en

RECONbTRUCCTON DEL CAMINO COYUCA DE cATALAN - AJUCHITLAN DEL PROGRESO ' E.C. -

VTLLA NTCOLAS - SAN ANTONIO DE LOS LIBRES - ZAPOTITLAN - SAN JERONIMO - LA CAÑA - EL

TULE - EL ESPIRITU, TRAMO DEL KM O+OOO AL KII,I 4O+OOO, UBICADO EN EL MUNIGIPIO DE

AJUCHTTLAN DEL PROGRESO, DEL ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a real¡zarla hasta su

total terminación, acatando para ello lo establecido por los divérsos ordenamientos y normas señalados en

la declaración lt.8 del apartado de declarac¡ones de'El Contrat¡sta", apegándose de igual modo a los

proqramas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡ficaciones génerales y particulares, asl
.Í torño a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabalos, m¡smos que se
" tienen por reproduc¡dos como pade integrante de esta cláusula.

Los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta

ct¿uáula] deb¡damente firmad.os por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del

2
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SEGU N DA.-MON TO DEL CONTRATO

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-l 2s-W-0-2014

eueda entendido por las partes que la b¡tácora que se genere con motivo de la realizaciÓn de los trabajos

materia de este cóntrato, iormará'parte del mismó y su uso será obligator¡o. De igual forma, queda pactado

lue eL acta administrativa a que alude el artfculó 172 del Reglamento.de. la Ley de.Obras. Públicas y

Servicios Relac¡onados con las Mismas, y que se genere con motivo de la real¡zac¡ón de los trabajos

materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo'

El monto total del presente contrato, es de ill'156,000.00 (once Millones c¡ento sesenta y seis Mil

pesos 0O/.loo M.N.i, más et impuestó al valor agregado $l'786.550'00 (Un Millón Setec¡entos Ochenta y

Seis Mil euinientos Sesenta Pesos 00/fO0 M.Ñ.) hacen un total de $12'952,560.00 (Doce M¡llones

Novec¡entos Cincuenta y Dos Mil Quinientos Sesenta Pe6os 00'100 M'N')'

TERcERA-EW@ESg!lg!!E
"EL Contrat¡stra", se obliga a fealizat los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda

O" Z¿S ai"" naturales.-El ¡nic¡o de tos trabájos se efectuará el dla 0l del mes de Mayo del 2014 y se

ión"Uiran a más tardar el dla 31 del mes dá O¡ciembre del 2014, de conformidad con el programa de

ejecución pactado.

'Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracciÓn.l det Artículo 50 de la Ley de ob-ras PÚblicas y

Sñcios Retac¡onados con las M¡smas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Qu¡nta de este

contrato."

CUARTA..DISPO IBILIDAD INMUEBLE Y DOCUMEN TOS ADMINISTRATIVOS

.La Dependencia'se obl¡ga a poner a disposición de'El Contratista" el o los inmuebles en que deben

llevarse a cabo los trabajoi materia de este bontrato, asf como los dictámenes, permisos, l¡cenc¡as y demás

autor¡zaciones que se requieran para su real¡zación.

oUINTA.-ANTICIPO§

Para que 'El Contratista' realice en el s¡t¡o de los trabaios la construcción de sus oficinas, almacenes,

bodegas e instalac¡ones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinar¡a y equ¡po de

construcc¡ó n e in¡c¡o de los trabajos; asf como, parE¡ la compra y producción de materiales de construcc¡ón'

la adquisic¡ón de equipos que se instalen permanente mente y demás ¡nsumos, 'La Dependencia' otorga un

antic¡po por la cant¡dad de $3'349,800.00 (Tres Millones Tresc¡entos Cuarenta y Nueve M¡l Ochocientos

Pesos 00/ l0o ii.N.) mas el ¡mpuesto al valor agregad o $535,968.00 (Quinientos Tre¡nta y C¡nco Mil

Novecientos Sesenta y Ocho Pesos 001100 M.N.) hace un total de $3'885,768.00 (Tres M¡llones

Ochoc¡entos Ochenta y Cinco Mil Setecientos Sesenta y Ocho Pesos 00/f00 M.N.) lo que rePresenta

un 30% del ¡mporte total del presente contrato. Queda establecido que el ant¡cipo señalado, es el

contempla do en la convocátoria de la invitac¡ón y el resulta nte del prog rama de erogación contenido en la
presentada Por,El contratista, dentro del proced¡m¡ento de contratac¡ón que motiva la firma delpropuesta

presente instrumento

El ant¡cipo se entregará a "El Contrat¡sta" el dia 30 del mes de Abril del 2014, previa entrega que efectúe

e"t" á "G oependéncia' de la garantla a que se alude en.la cláusula séptima ¡nciso A. El alráso en la

éni*é" á"1 aniicipo será motivo 
-para 

diferir sin modificar en igual plazo el programa de e.iecuc¡Ón pactado,

forma]izando mediante convenio éntre las partes la nueva fecha de in¡c¡ación. S¡ 'El Contrat¡sta" no entrega

i" grránti" del anticipo dentro del plazo señalado en el artfculo 48, fracción I de la Ley de Obras Públices y

v
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CONTRATO No. 2014{32-CA-FONDENI 25-w-0'2014

Serv¡cios Relacionados con las Mismas, no procederá el d¡ferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la

obra en la lecha establec¡da.

El otorgam¡ento y amortización del ant¡c¡po, se sujetará a lo establec¡do al respecto por la Ley de Obras
públ¡ca-s y Servíc¡os Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, y su 

-amort¡zaciÓn 
deberá ser

proporc¡oñal al porcentaje de ant¡cipo otorgado, s¡n periuic¡o de lo dispuesto en la fracción lll, ¡ncisos a)' b) y

t) det Artfculo ti3 det Réglamento de la Léy de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas.

SEXTA..FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que tos trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante.la formulación de

eii¡.ac¡ones mensualei, mismas qúe se ácompaharan de la documentac¡ón que acred¡te la procedencia

áá.u prgo, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamelo 
-d9 ILL9L.!9.Obras Públ¡cas y

iérv¡c¡ós Éetac¡onados con tas Mismas, las que serán presentadas por'EL CoNTRATISTA' al Residente de

á Obra dentro de los seis día6 naturales siguientés a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA

OEpfruOeNCll' por traba,¡os e.iecutados, en ia Subdirección de Administración de éste Centro SCT

Gu"rr"ro ubicadá en Dr. 
'GaUáel 

Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpancingo de.los Bravo'

ér"rr"ro, C,p.39O9O dentro de un plazo de 20 dfas naturales contados a partir de que hayan sido

autorizadás por el Residente de la Obra y que 'EL CONTRATISTA" haya presentado la factura

correspondiente deb¡damente requ¡s¡tada.'EL ÓONTRATISTÁ" será el Ún¡co responsable de que la factura

que pásente para su pago cumpla con los requisitos admin¡strativos y ñscales, por lo que la.falta de pago

pái lá ór¡ioí0" atginioe 
""to. 

o por su piesentacón_ incorrecta no será motivo para solic¡tar pago de

gastos financieros a (ue hace referenc¡a el Artículo 55 de LA LEY

En caso de que la factura entregada por'EL CONTRATIST-A' para su pago presente efrores o def¡ciencias'
.ü óepf HOeruClA' dentro de-los trls días háblles s¡gu¡entes al de su recepc¡ón, indicara por escr¡to a
,EL CONTRATISTA' las defic¡encias que deberá correg¡r. El periodo que transcufra entre la entrega del

c¡tádo escrito y la presentaciÓn de las correcciones por parte del 'EL CONTRATISTA" no se computara para

efectos del segundo pánafo del ArtÍculo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA'no presente las estimaciones dentro de los se¡s dlas naturales

siguientes a la iecha de su corte, la estimación conespondiente se presentará en la s¡guiente fecha de

á'rte, s¡n que elto de lugar a la reclamac¡ón de gastos financieros por parte de 'EL 69NTRATISTA'

eueda entend¡do que en térm¡nos de lo d¡spuesto por el artfculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
p':¡fi""r V Servicios Relacionados con las Mismas, los Únicos tipos de est¡maciones que se reconocerán

para efecios del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales

áión""pto. no previstos en ei catalogo orig¡nal del contrato; de gastos no recuperables a que alude el

artfculo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autor¡zación de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un

plazo que no excederá de quince dlas naturales contados a partir de la fecha de su Presentac¡ón. En el

!rpr""io de que surjan difeiencias técnicas o numéricas que no puedan ser autor¡zadas dentro de d¡cho

plazo, éstas se resolverán e ¡ncorporarán en la s¡guiente estimaciÓn.

-En el caso de incumptimiento en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de costos por parte de "LA
'oeperuoe¡,¡ctR", 

éstá a soticitud oe "Él Óo¡¡¡nnrlsTA" y de conformidad con lo previsto en el pr¡mer

pánafo del artfculo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será ¡gual a la
Lstablecida por la Ley de lngresoi dá ta Flderac¡ón en los casoa de prórroga para el pago de créd¡tos

fiscales. Dichos gastoi empezarán a generaEe cuando las partes tengan defin¡do el ¡mporte a pagar y

se calcularán sóbre las cantidades no pagadas y se computarán por dÍas naturales desde que sean

determinadas y hasta la fecha en que sé pongan efect¡vamente las cant¡dades a d¡spos¡c¡ón de'EL
CONTRATISTA;. De conformidad con lo establec¡do en el últ¡mo párrafo del aftfculo 127 del Reglamento det 4

/
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la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de est¡mac¡ones en

que incurra 'LA DEPEÑDENCIA' diferirá en igual plazo la fecha de terminac¡ón de los trabajos,

iircunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud de 'EL CONTRATISTA", a través del conven¡o

respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a'EL
CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido 'EL CONTRATISTA" éste deberá reintegrar las

cantidades pagadaá en exceso, más los iniereses correspond¡entes, conforme a lo señalado en el párrafo

antárior. toi ütgos 
"" 

cálcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán

p"i áiá" ñátráe-" áesde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

dispos¡c¡ón de 'LA DEPENDENCIA'.

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de 'EL 
-CONTRATISTA',

.é"n 
"orpun."¿"s 

'en'la 
estimaciÓn s¡gu¡ente, o en el f¡niqu¡to, si d¡cho pago no se hub¡era idGnt¡f¡cado

con anterior¡dad.

rtrttDqt
CONTRATO No. 2014-632-CA-FONOEN-1 25-W-0-2014

A ) FIANZA PARA EL ANTlClPO.- Fianza a favor de la Tesorerfa de la FederaciÓn, por la total¡dad del

monto conced¡do como antic¡po tanto para que "El Contrat¡sta' realice en el s¡t¡o de los trabajos la

construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e ¡nstalaciones y, en su c¿¡so, para los gastos de traslado

de la maquinar¡a Y equ¡Po de construcción e inicio de los trabajos ob¡eto del presente contrato, asf como

para la compra y producc ¡ón de mater¡ales que se ¡nstalen permanentemente, conforme a la Cláusula

Qu¡nta y deberá ser presentada Por el 'El Contratista" previamente a la entrega de los anticipos, dentro de

los qu¡nce d¡as naturales s¡gu¡entes a la fecha de notificación del fallo de adjudicaciÓn y, para los éjercicios

subsecuentes, a partir de que "El Conhati sta" rec¡ba la notificaciÓn por escr¡to del monto del ant¡c¡po

concedido; la garantla subs¡stirá hasta la tota I amortización de los ant¡cipos correspondientes, asi mismo

deberá presentar a la Residencia General de Reconstrucción de Caminos Rurales y Alimentadore

FONDEN) un programa en el que se establezca la forma en que se aplicará d¡cho antic¡po, en términos d

lo previst la de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡on ados con la

sÉPnMA..GARANTÍ§

"El Contrat¡sta'se obliga a constituir en la forma, términos y proced¡m¡entos previstos por la Ley de Obras
priU¡cas y Servicios Ráacionados con las M¡smas y su Reglamento, las garantlas siguientes:

B) FIANZA OE CUMPLIMIENTO.- Fianza a f de la Federación por el veinte por ciento
-(iOf/ü presente contrato.

Abr¡l del 2014.

C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS'-'EI

Contrat ista" garantizará los trabajos dentro de los quince dlas naturales anter¡ores a la recepciÓn formal de

los m¡smos, sust¡tuyendo la ñanza vigente de cump l¡miento por otra garantfa que a su elecciÓn podrá ser

:.rted¡ante ñanza por el equ¡valente al diez por ciento (10%) del monto total e,¡ercido de la obra, por carta de

créd¡to ¡nevocable Por el equivalente al c¡nco por ciento (5%) del monto total e,ercido de la obra, o b¡en,

aportar recursos liqu ¡dos por una cant¡dad equ¡valente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en

f¡deicom¡sos especialmente
real¡zación de los mismos, d
su ejecución. Esta garantfa
recepc¡ón de los trabajos.

constituidos para ello, Para respo nder de los defectos que resulten de la
e vicios ocultos o de cualquier otra responsab¡l¡dad en que hubiere incurrido en

tendrá una vigenc¡a de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
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Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que

determinen un aumento o reducción de los costos directos y det costo por fnanc¡amiento de los trabajos

aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados

conforme al procedim¡ento de ajuste que en este contrato se estipule

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la mater¡a pudiera

estar suietá la imlortaciOn de los bienes contemplados en la realización de los trabaios.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será 'El Contratista" qu¡en lo promueva; dentro

áe los eeienta ríías naiurales s¡gu¡entes a la publ¡cac¡ón de los índ¡ces apl¡cables al mes

correspondiente, med¡ante la presentación por escrito de la sol¡citud, estud¡os y documentación que

U 
"opóA"n. 

Si ei referido porcentaje es a la baja, será "La Dependencia' quien lo determine en el mismo

plazo, con base en la documentación mmprobatoiia que lo jusüfique, salvo en el caso.delfroced¡miento de

á¡usü senataOo en ta fracc¡ón lll del artfculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con

Éi fU¡"-"., conforme al cual invariablemente 'La Dependencia' deberá efectuarlo con independencia de

q* i" á iá'rZ" o a ta baja. Si transcurrido dicho plazo no promov¡era "El Contratista' la solicitud señalada,

Éieclu¡r¿ para éste el deáho para reclamar el aiuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la

baia por parte de "La DePendencia".

.La Dependencia' dentro de los sesenta dfas naturales sigu¡entes a la recepción de la sol¡citud de "El

Contratista', deberá emitir por ofic¡o la resoluc¡ón que proceda. En caso contrario, la sol¡c¡tud se tendrá por

aprobada.

Cuando la documentación med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o ¡ncompleta,
,ta Dependencia' aperc¡b¡rá por escr¡to a que iEl Contrat¡sta' para que, en el plazo de diez días hábiles a

p"rtir a! qr" le sea iequerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido dicho

plazo sin'que "El Coniratista" diera respuesta al apercib¡miento, o no lo atend¡ere en forma correcta, se

tendrá como no presentada la solicitud de aiuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones

ónétpon¿¡entes, debeÉ cubr¡rse por parte de 'La Dependencia' a solicitud de 'El Contratista',

cons¡d;rando el último porcent4e de ajuste que se tenga autor¡zado, en la estimación siguiente al mes en

qué se naya autorizadb el ajuite coñcedidó, de coniormidad con lo dispuesto en el artfculo 136 del

áegtamentó de la Ley de Obrás Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, y su pag_o se efectuará

enla Subdirección'de Administración de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva

Alarcón S¡n Número, Burócrata, Chilpanclngo de loE Bravo, Guerrero, C'P' 39090'

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya produc¡do el ¡ncremento o decremento en el costo

de loé insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecuciÓn pactado o, en

caso de ex¡stir atraso no imputeble al contrat¡sta, con respecto al programa convenido'

Cuando el atraso sea por causa ¡mputable a 'El Contrat¡sta", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para laóbra que deb¡era estar pend¡ente de ejecutar conforme al programa conven¡do'

$r¡lDO§
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ta efectos de cada una de las rev¡siones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecucón de

trabajos, el mes de origen de los prec¡os será el del acto de presentaciÓn y apertura de propos¡ciones,

pl¡cándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los ¡nd¡ces de

precios al productor y comercio exterior/actualizac¡ón de costos de obras ptlblicas que determine el Banco

áe México. Cuando los fndices que requ¡eran tanto'El Contrat¡sta' como 'La Dependencia', no se

encuentren dentro de los publicados por el Banco de Méx¡co, 'La Dependencia" procederá a calcularlos en

6
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conjunto con 'El contrat¡sta' conforme a los precios que ¡nvestiguen, por mercadeo d¡recto o en

pubiicaciones especial¡zadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes d¡stintas o

utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de Méx¡co'

Los prec¡os unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos

"ontát"Oos. 
El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los

costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el.ejerc¡cio del

óóntiato; el costo por finaniiamiento estará sujéto a a¡ultes de acuerdo a las variaciones de la tasa de

inierés que el contiatista haya considerado en sü proposición y a los demás l¡neam¡entos que para tal efecto

em¡ta la Secretarfa de la Func¡ón P¡lblica.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicárán al

imforte ae ns estimáciones generadas, sin qué resulte necesario modificar la garantla de cumpl¡m¡ento del

contrato ¡nicialmente otorgada.

Cuando ex¡stan trabajos ejecutados fuera del perfodo programado, por causa ¡mputable a "El Contrat¡sta", el

á;;á5g reát¿ar¿ óonsíoerando el perÍodó en. que debieron ser ejecutados, conforme al programa

ónvenido, salvo en el caso de que el fiactor de ajuáte conespondiente al mes en el que efectivamente se

;p";t;ñ, iáá interior a aquet en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este último'

para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establec¡do en la Fracción lll del Artlculo

siJe la ley ¿e Obrai publicas y Servicios ilelaciona'dos con las M¡smes, salvo que no se tenga establec¡da

la proporc¡án en que ¡ntervienen los insumos, med¡ante el siguiente procedimiento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establec¡da la proporciÓn en que ¡nterv¡enen los

insumos en el total del costo directo de lós mismos, el ajuste respectivo podrá determ¡narse

mediante la actual¡zac¡ón de tos costos de los ¡nsumos que ¡ntefvienen en d¡chas proporc¡ones

"El Contrat¡sta' de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su

lorma de medición durante el proceso de construcc¡ón, podrá sol¡citar su revis¡Ón a 'La

oeiénoencia'a efecto de que sean correg¡dos ¡os ajustes d9 99s1os- 
y-de no llegarse a un

acüerdo se aplicará el proce'd¡miento enunc¡ado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras

Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas'

NOVENA..RECEPCI ó¡l oe los TRABAJOS

La Dependencia" podrá efectuar recepc¡ones parciales cuando a su ju¡c¡o ex¡stieren t[abajos terminados y

sus partes sean identif¡cables y susceptibles de utilizarse

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al sigu¡ente

proced¡miento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, 'El Contratista' comunicará a'La Dependenc¡a'de dicha

circunstanc¡a, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡guientes 15 dfas calendario

áóñi"Joi " 
párti|' Oeia señaláda comunicac¡ón, verifique la debida terminac¡ón de los m¡smos conforme a

las condiciones establec¡das en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de 'La Dependencia', ésta procederá a su recepc¡Ón

iii¡"., áñ ,"pl"ro que no exceda ¿e r3 ¿¡ás náturales, lo cual se realizará med¡ante la suscr¡pción del acta

coneipondiehte en la que ¡ntervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de

óor"s'puol¡"". y Serviiios Relacionados con ás Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos

a fartir de d¡cho acto, bajo la responsab¡lidad de "La Dependencia''

Una vez formalizada la recepc¡Ón ffsica
contados a partir de dicha recepción,

ambas partes procederán a los 60 días naturales
iqu¡to correspond¡ente. De existir desacuerdo entre

de los traba.ios,
a elaborar el fin
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DÉCIMA PRIMERA-RELA ONES LABO LES

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas fls¡ces o morales sus derechos y

obl¡gac¡ones der¡vadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos e.iecutados que ampara

este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est¡mac¡ones por trabajos ejecutados' en cuyo caso se

requerirá la prev¡a aprobac¡Ón expresa y por escrito de'La Dependencia', en los términos de la Ley de

las partes o bien en el supuesto de que 'El Contratista' no acuda a las instalaciones de 'La Dependencia'

án lá t"ctra ¡ndicada para la elaboraóión del ñn¡quito, esta últ¡ma procederá a elaborarlo, comunicando su

resultado a 'El Contrátista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien

una vez notificado del resultado de dicho finiqu¡to, tendrá un plazo de quince dias naturales para alegar lo

;;; ;;, ¿áño conesponda. Si transcunibo este plazo "El Contrat¡sta' no realiza alguna gestión, el

resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo totat, 'La dependencia" pondrá a d¡sposición de "El Contratista" el pago

"rr".poná¡"nt", 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, sol¡citará el reintegro de los

imfortés resuttantes; y en forma s¡multánea, se levantará el acta adm¡n¡strat¡va que dé por extingu¡dos los

deiechos y obligacionés asum¡dos por ambas partes en el presente contrato'

DECIMA.-REPRESENTANTE DEL C

,El Contratista" se obl¡ga a designar anticipadaÍEnte a la iniciación de los trabajos en el sit¡o de.real¡zación

de los mismos, un rep=resen6níe permanLnte, que fung¡rá como superintendente de construcc¡Ón, el cual

debe estar facultedo para ok y recibir toda clase de notiñcac¡ones relacionadas con los trabajos, aÚn las de

iarácter personal, asl como tontar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo

relativo al cumplimiento de este contrato.

,,La Dependencia' se reseNa el derecho de solic¡tar en cualquier momento, por causas justificadas, la

r*t¡iriiOn del super¡ntendente de construcción, y 'El Contrat¡sta" tendrá la obl¡gación de nombra,r a otro que

i"Oná fo. requisitás exigidos en el presente contrato y en la correspond¡ente solicitud de cot¡zaciÓn.

.El contfatista', como empresar¡o y patrón del p€rsonal que ocupe con.motivo de los trabajos materia del

contrato, será el rlnico responsabÉ 
'de 

las obligaciones 
'derivadas 

de las disposiciones legales y demás

ordenam¡entos en materia de trabajo y de seguriáad soc¡al. "El Contratista" conv¡ene por tanto en responder

de todas las reclamacioner qré órs ka-bajadores presentaren en su contra o en contra de 'La

ó;ú;d;;*J, en retación con lós trabaios del contrato, debiendo cubr¡r cualesquier importe que de ello se

áeiive y 
"acai 

a salvo y en paz de talei reclamaciones a'La Dependencia', a.más tardar a los d¡ez dfas

nririáÉt"ont"oos a pártir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta últ¡ma y, en los supuestos de

lue con aicno motivo ilegare a erogar alguná cantidad, "El Contrat¡sta' la reintegrará a 'La Dependencia' en

¡gual término.

DÉCIMA SEGUNDA..RESPONSABILIDADE

"El Contratista'se obl¡ga a que los materiales y equ¡pos que se utilicen en los trabajos objeto de este

contrato, cumplan con Tas Normas de Calidad que'La Dependencia" tiene en v¡gor, m¡smas que forman

parte iniegranie del presente contrato, y a que ü realizac¡ón d_e todas y cada una de las. partes de d¡cha

6Ora se eiect¿en de conformidad con el proyecto y las espec¡ñcaciones generales y particulares para los

trabajos materia del presente contrato, asi como a responder por su cuenta y r¡esgo de los defectos y vic¡os

ocuftós que se llegáren a presentar en los trabajos y de los daños y periu¡c¡os que por inobservancia o

,r"itig"nói" O" 
"u 

iarte se tieguen a causar a "La bepándencia" o a terceros, en cuyo q€lso, se hará efectiva

la laiantia otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

g Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionado s con las Mismas y su Reglamento.
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S¡ con mot¡vo de la transm¡s¡ón de los derechos de cobro solic¡tada por el contrat¡stia se origina un retraso

en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referenc¡a el artículo 55 de la Ley de

Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas.

'El Contratista' será el único responsable de las obl¡gaciones que adquiera con las personas que

subcontrate para la real¡zac¡ón de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acc¡Ón o derecho que hacer

valer en contra de "La Dependencia" por tales obligaciones.

pend¡entemente de la aplicác¡Ón de las penas convencionales señaladas anter¡ormente, cuando no se

aya llegado al lfmite de la fianza de cumpl¡m¡ento, 'La Dependencia" podrá optar entre ex¡g¡r el

pl¡m¡ento del contrato o la rescis¡Ón del mismo

DÉCIMA TERCERA..PENAS CONVENCIONA
TRABAJOS

.La Dependenc¡a" tendrá la facultad de verificar s¡ las obras objeto de este contrato se están ejecutando por

'El Co;trat¡sta" de acuerdo con el programa de ejecuc¡ón convenido, para Io cual 'La Dependencia'

comparará per¡ódicamente el avance ifs¡ó de las obrás. Si como consecuencia de dichas comparaciones el

avance de las obras es menor que lo que deb¡ó realizarse, 'La Dependencia' procederá a:

l.- Retener en total el c¡nco por ciento (5%) de las d¡ferenc¡as entre el ¡mporte de la obra realmente

ep"rt"oa (total est¡mado a¿umulado) 
'y él importe de. la que deb¡ó realizarse ltotal proqramado

atumulado]ññGñi6]ñ6nsualmente se hará la retenc¡ón o devoluc¡ón que corresponda.

Si al efectuaEe la comparac¡ón correspondiente al Último mes del programa general, considerando los

áiusies Oe costos y sin iplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su importe se

áirlL"á-én r"ror'oet Eiar¡o Fedeá|, como pena convencional por el atrE¡so en el cumplimiento de las

obl¡gaciones a cargo de 'El Contrat¡sta'.

ll.- Aplicará, para el caso de que'El Contrat¡Sta'no concluya la obra en la fecha señalada en el programa

teneial coniiderando los ajústes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado,, una pena

óonvencional cons¡stente en una cant¡dad igual ál cinco por ciento (5%) mensual del ¡mporte de los trabajos

que no se hayan real¡zado en la fecha dé terminación señalada en el programa general. Esta pena se

áirrt"¿ á la dbra faltante por e.¡ecutar y la cubrirá "El Co¡tratista' mensualmente y hasta el momento en

t'ue las oOras queden óonclú¡das y recibidas a satisfacción de 'La Dependencia'; estas penas

ónvencionales sé aplicarán mensualmente en las estimac¡ones conespondientes. En el supuesto que

persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volÚmenes de obra

iuéestimar y por lo m¡smo de los cuales se pueda efectuar la retenc¡ón y apl¡cación, 'El Contrat¡sta" deberá

;ñi"á;;Lá'Dependencia' med¡ante che{ue certificado a favor de la Tesorerfa de la Federac¡ón los

importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanc¡ones est¡puladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas

por caso fortuito o fueza mayor debidamente acred¡tadas por'El Contratista''

Estas penas, en ningrJn caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantfa de

cumpl¡m¡ento, en cuyb ceso y llegado a d¡cho lÍmite se dará inicio al procedimiento de resc¡s¡Ón

administrativa.

Las cant¡dades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convenc¡onales que se impongan a "El

Contrat¡sta" se haián efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, apl¡cando además,

si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Quinta.

9
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a)

d¡spos¡ciones adm¡nistrat¡vas sobre la materia.

b) No cumple con los trabaios objeto de este contrato, conforme a los térm¡nos y condic¡ones pactados en el

mismo y sus anexos.

DEGIMA AUNTA..RESC6ÉN ADMINIS

Las partes convienen que 'La Dependenc¡a' podrá en cualquier momento resc¡nd¡r adm¡n¡strativamente este
-ontiato, 

por cuatesquibra de las causas que a continuac¡ón se enumeran, es decir, si 'El Contratista':

Contraviene las dispos¡c¡ones, lineamientos, solicitud de cot¡zación, proced¡mientos y requ¡sitos que

tablece la Ley de Obras Públ¡cas y SeN¡c¡os Relacionados con las M¡smas, su Reglamento y demás

?
c) Suspende iniust¡f¡cadamente los trabajos objeto de este contrato.

10

DECIMA CUARTA.

,La Dependenc¡a" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabejos contratados en cualquier

momento por causa justif¡cada para ello; temporalided que no podrá ser ¡ndef¡nida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales

una vez que hayan desaparec¡do las ceusas que la motivaron.

La fecha de term¡nación del contrato se profogará en igual proporción al periodo que comprenda la

iuspensión, sin mod¡ficar el plazo de ejecución conven¡do, la formalizac¡ón se realizará med¡ante el acta

circunstanciada de suspens¡ón, en térmihos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión der¡ve de un caso fortuito o fuer¿a mayor únicamente se suscr¡birá un conven¡o

J*0" 
"" 

reco;ozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminac¡ón de los trabajos, s¡n

,oOincar el plazo de ejeóución del presente contiato, en términos del Artlculo 149 del Reglamento de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con la M¡smas

,La Dependenc¡a" podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el contrato cuando concurran razones de

interés general; ex¡étan causas justificadas que le imp¡dan la continuac¡ón de los trabajos, y se demuestre

quá oá'*nt¡n,i"r con las obtigáciones pactádas se ocasionarfa un daño o peduicio grave al. Estado: se

determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resoluc¡ón de una

inconformidad o ¡ntervención de oficio emitida poi la Secretarla de la Func¡Ón Públ¡ca, o por resoluciÓn de

auloridad judicial competente, o b¡en, no Sea posible determinar la temporel¡dad de la suspensión'

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se impos¡bilite la continuación de los trabajos'El Contratista" podrá

ópt"r poi no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la term¡nación anticipada del contrato, deberá

.bt¡"¡tárl" a.Lá Dependenc¡a", quien determinará lo conducente dentro de los quince dfas naturales

iiluientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negat¡va, será necesario que'El Contratista'

obtenga de la autoridad iud¡cial la declaratoria conespondiente.

En el evento de que "La Dependenc¡a' no produzca contestación a la solicitud de'El Contrat¡sta' dentro del

plazo señalado, se tendrá por aceptada la pet¡ción de este último.

Una vez comunicada la term¡nación anticipada del contrato,'La Dependenc¡a' procederá a tomar poses¡ón

áe los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las ¡nstalaciones respect¡vas, y en su caso,

proceder a'suspender loi traba¡os, levaniando con o s¡n la comparecencia de "El Contrat¡sta', acta

tircunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado'El Contratista" a devolver

a .La Dependencia, en un plazo de diez dlas naturales contados a part¡r del ¡nicio del proced¡miento

respect¡vo, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realizac¡Ón de los trabajos

d



d) lncune en alguno de los supuestos prev¡stos en el artfculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

e) lncumple con cualesquiera de las obl¡gaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales refer¡das dan lugar a la rescis¡ón inmed¡ata de este contrato, s¡n responsabil¡dad para'La

Dependenc¡a', además de qué se le apl¡quen a "El Contratista' las penas convencionales conforme a lo

estáblecido pór este contrató o el sobre c¡sto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar

l"l *r"". áe la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efect¡va la garantfa otorgada

para el cumplimientb del mismo y aplicarse en su caso a "El Contrat¡sta'los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependenc¡a" determine justificadameite la resc¡s¡ón admin¡strat¡va

del iontrato, el inic¡o d;l proced¡m¡ento ionespondiente se comunicará a'El Contrat¡sta" exponiendo las

razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dlas hábiles contados a

partir del dfa siguiente en que surta sus efectos la not¡ficac¡ón del inicio de la rescisión, manif¡este lo que a

su derecho conluenga y apórte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo caso, transcunido

áL¡o pla.o, 't-a DipánOencia' resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dfas háb¡les

iiguientes a la fecha án que hubiere recibido el escrito de contestación de 'El Contratista'. Considerando los

"rirr"ntor 
y pruebas qúe hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no produc¡r contestaciÓn

"Ei Contratisía;, dentro áel plazo señalado, se emitirá la resoluc¡ón respectiva, en los térm¡nos de la Ley de

Olras públicas'y Servicios hehcionados con las Mismas y su Reglamento, asl como en apego a los demás

ordenamientos apl¡cables.

Una vez comunicado el in¡c¡o del procedimiento de rescisión adm¡nistrat¡va del contrato "La Dependencia"

procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las

instalaciones respeciivas, y en su caso, proceOer a suspender los trabajos, levantando con o sin la
árp"r"á"n"¡, dL 'El Co¡tratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre. la obra y 'El

óon["at¡sta' estará obl¡gado a devoiver a "La Dependencia', en un plazo de d¡ez dÍas naturales contados a

párt¡i á"1 inicio del proáedimiento, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realizaciÓn

de los trabajos .

La determinición de dar por rescindido admin¡strat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o mod¡ficada

por 'La Dependenc¡a'.

lniciado el procedim¡ento de rescisiÓn y antes de su conclusión, 'La Dependencia" podrá a su juicio,

irrpán¿"¡. el trer¡te del c¡tado procedimiento, cuando se hubiere in¡ciado un procedimiento de conc¡liac¡ón

respecto del presente contrato.
En !iáso dé que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡ficada la

resolución conáspondiente por'La Dependenc¡a" a "El Contrat¡sta'.

1)t{D0S
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DÉCIMA SEXTA.

Las partes se obligan a sujeta rse estrictamente para la ejecuc¡Ón de la obra objeto de este contrato, a todas

cada una de las cláusulas que lo integran, asf como a los térm¡nos, lineam¡entos, proced¡mientos y

u¡sitos que establece la Ley de Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, su Reglamento

y demás normas y d¡sposiciones adm¡n¡strat¡v as que le sean apl¡cebles.

DÉCIMA SEPTIMA..OTRAS ESTIPULACIONES ES PECIFICAS

k
para los efectos de su

ormatividad aplicable EL
'El Contrat¡sta' acepta que de las est¡maciones que se le cubran, se deduzca

aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la n

ieno put¡ro clNoo PoR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados

l1



CONTRATO No. 2014432-CA-FONDEN-1 25-W-0-201 4

Co¡urqcloxll¡

DÉcrMA ocrAvl.{!8!§D!cclÓH
para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, asf como para todo aquello que no esté

expresamenté estipuladb en ei mismo, las partes se someten a la apl¡cac¡ón de la legislac¡Ón.vigente en la

máte¡á, asf como a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Federales competentes ubicados en la C¡udad de

Méx¡co, D¡Str¡to Federal, renunciandO en cOnSecuencia al fuero que pudiere Corresponderles en razÓn de

sus dom¡cil¡os presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se ñrma en la Ciudad de Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guenero, el d¡a Ve¡nticinco del

mes de Ab¡il del2014.

POR'LA D NDE IA'
EL DIRECTO ERAL D LC o

RRE

ING, EN IO LEON DE LA BARRA
ONTE TANTE LEGAL)

EL SUBDI RAS EFE DE LA UNI DE ASUNTOS
SJ

ING, CESAR V O SOTELO LI

EL RESIDENTE GENERAL DE REC NSTR toN
DE CAMINOS RURA S Y ALIMENTADORES FONDEN)

ING- RAUL GON MART INEZ

o cHlMAL RAM REZ

DEO

12

POR LA CONTRATISTA
CONSTRUCTORA TRABESA, S.A. DE C.V.


